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En la Ciudad de Méxipo, a seis de noviembre de dos mil diecisiete, se da cuenta al 
Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, con lo sigLJiente: 

1 

Constancias Número de Registro 
Oficio CJGEO/DGTSPJ/JDCC/172/2017 de Luis Raúl Arzate Libien, 
delegado del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca. 

Anexos: 
a) Copia certificada <Je fecha veintitrés de agosto de dos mil 
diecisiete, para su corr¡pulsa y posterior devolución a su titular, del ~ 
nombramiento de Jos!é Octavio Tinajero Zenil como Consejero ~ 
Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, expedido el quince de 

1 

junio de dos mil dieci~iete, por el Gobernador Constitucional del 
Estado, y 1 

, , · ft 
b) Copia certificada dé fecha veintiséis de septiembre de ~il 
diecisiete, para su compulsa y posterior devolución a su titular, de un 
testimonio del instrumento número cinco mil seiscien~o sesenta y 
cu,at~o (56?4), volume~ ciento dos (Cll), del protocolo ~, Notario 
Publico Numero ochen~a y tres (83) .en el Estado de áca, con 
residencia en Villa de: Etla, Distrito Judicial de Etla, Oa~aca, que 
contiene el Poder Gena,ral Amplio para Pleitos y~ranzas, Actos de 
Administración y Repre~entación en Materia La e otorga José 
Octavio Tinajero Zenil,! Consejero Jurídico del Go, rno del Estado 
de Oaxaca, en favori de Luis Raúl Arzate Libien, entre otros 

rofesionistas. 
1 

;; 

¡ 
1 

52446 

1 ' 

Documentales depositadas el veinticuatr é:le octubre del año en curso, en la oficina 
de correos de la local!idad y recibidas a las doce horas con ocho rtiinutos del día de 
hoy, en la Oficina de .¡certificaciQtr J~dicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. 
Conste. · ~ , 

. ' 

Ciudad de Mé~ico, ~s de noviembre de dos mil diecisiete. 

Agréguense al 1 expe~~nte, para que surtan efectos legales, el oficio y 
1 

anexos de cuenta; de Luis Raúl Arzate Libien, a quien se tiene por 
1 

presentado con el carácter de delegado de la autoridad demandada, Poder 
1 
1 

Ejecutivo del Estado de Oaxaca1 y con fundamento en los artículos 82
, 10, 

1 Al haber sido designado ¡ con el carácter precisado de delegado del Poder Ejecutivo del Estado de 
Oaxaca, en el diverso ofidio CJGEO/DGTSPJ/JDCC/1090/2017 de fecha veinte de octubre de dos mil 
diecisiete, suscrito por Jos~ Octavio Tinajero Zenil, Consejero Jurídico del Gobierno del Estado de Oaxaca, 
recibido de correos el día ~e la fecha en el expediente principal, por medio del cual da contestación a la 
demanda de la controversi~ constitucional 236/2017, de conformidad con la constancia exhibida para tal 
efecto y en términos de lo~ artículos 66, 98 BIS de la Constitución Política del Estado de Oaxaca y 49, 
párrafo primero, tracciones 1 y VI, de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo estatal, que establecen lo 
siguiente: : 
Constitución Política del Estado de Oaxaca , 
Artículo 66. El Poder Ejectlitivo del Estado de Oaxaca, se ejerce por un solo individuo que se denominará 
Gobernador del Estado. 
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fracción 1 F3, 11 , párrafo ségundo4
, y 535 ·de la Ley Reglamentaria de las 

Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Política de llos Estados 

Unidos Mexicanos, se le tiene desahogando la vista ordenada en proveído 

de veintiocho de septiembre de este año y al efecto realiza maniifestaciones 

con relación al presente recurso de reclamación, y no ha lugar a proveer de 

conformidad la designación que pretende el promovente, toda vez que en su 

caráeter de deilegado de la parte demandada en el expediente principal, no 

cuenta con las atribuciones para designar delegados de la autoridad que 

representa, de conformidad con lo dispuesto en el invocado artículo 11, 

párrc:ifo segundo, de la ley: reglamentaria die la materia, precepto en el cual 

Ar1ículo 98 BIS. La función de Consejero Jurídico del Gobierno d1~1 Estado estará a cargo de la 
dependencia del Ejecutivo que para tal efecto establezca la ley, ejerciendo la representación jurídica del 
Estado, del Titular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, 19n los términos que señala la Ley Orgánica del 
Poder Ejecutivo del Estado, así como otorgar apoyo técnico jurídico en forma permanEmte y directa al 
Gobernador clel Estado. 
Como titular de la dependencia, estará una persona que se denominará Consejero Jurídico del Gobierno 
del Estado, quien para su nombramiento deberá cumplir con los requisitos establecidos en la Ley. 
L1e~rgáinicé!.:del Poder Ejecutivo del Estado de Oaxaca 
A11tículo 49. La Consejería Jurídica 'prevista en el artículo. 98 Bis, de la Constitución Política del Estado 
Libre y Sobern.no de Oaxaca, estará a cargo del Consejero Jurídico del Gobierno del Estado, quien 
dependerá directamente del Ejecutivo Estatal y quien ejerce la representación jurídica del Estado, del 
Tiitular del Poder Ejecutivo y de la Gubernatura, así como otorgar el apoyo técnico jurídico en forma 
permanente y directa al Gobernador del Estado. 
A la Cc\nsejería Jurídica del Gobierno del Estado le corresponde el despacho de los siguientes asuntos: 
l. Representar legalmente al Estado de Oaxaca, al titular del Poder Ejecutivo y a· la Gubernatura en todo 
juicio, ¡proceso o procedimiento en que sean parte. 
Esta rElpresentación tendrá los efectos de mandato judicial y se entiende conferida sin perjuicio de que, en 
su caso, el Gobernador del Estado asuma por sí mismo la intervención que en dichos actos le 
corresponde; ( ... ) 
VI. Representar al l=:jecutivo del Estado y promover en las controversias constitucionales y acciones de 
inconstitucionalidad en las que éste sea parte; ( ... ). 
2L1~üteglam,!ntaria de las Fracciones 1 y 11 del Artículo 105 de la Constitución Federa! 
Antículo a:. Cuando las partes radiquen fuera del lugar de residencia de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, las promociones se tendrán por presentadas en tiempo si los escritos u oficios relativos se 
di:ipositan dentro ele los plazos legales, en las oficinas de correos, mediante pieza certificada con acuse de 
recibo, o se envían desde la oficina oe telégrafos que corresponda. En estos casos se entenderá que las 
promociones se presentan en la fecha en que las mismas se depositan en la oficina de correos o se enviían 
desde la oficina de telégrafos, según sea el caso, siempre que tales oficinas se encuentren ubicadas en el 
lugar c!e residencia de las partes. 
3 A1rtíc11Jlo 1 O. Tendrán el carácter de parte en las controversias constitucionales: ( ... ) 
11. Corno demandado, la entidad, poder u órgano que hubiere emitido y promulgado la norma general o 
pronunciado el acto que sea objeto de la controversia; ( ... ). · 
4Artíc1.1k111. (. .. ) 
En las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista en el 
párrafo anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que ha~¡an promociones, 
concurran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan ·1os incidentes y recursos 
previstos en eista ley. ( ... ). 
5Artíc11Jlo 53. El recurso de reclamación se promoverá ante el Presidente de la SU'prema Corte de Justicia 
de la Nación, quien correrá traslado a las demás partes para que dentro del plazo de cinco días aleguen lo 
que a su derecho convenga. Transcurrido este último plazo, el Presidente de la Suprema Corte de Justicia 
de la Nación turnará los autos a un .ministro distinto del instructor a fin de que elabore el proyecto de 
resolución qw9 deba someterse al Tribunal Pleno. 

2 

.• 
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tan, solo se faculta a los delegados para que hagan 

promociones, concurran a las audiencias y en ellas rindan 

pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes y 

rectJrsos previstos en la citada ley; respecto del 

se6alamiento de domicilio para oír y recibir notificaciones en 

estq. ciudad, idéntica petición se acordó de conformidad en 

el auto dictado el d~a de hoy, con relación a la contestación de demanda del 

Poder Ejecutivo estatal demandado, en la controversia constitucional 

236/2017, de la cuaJ deriva el presente recurso de reclamación. 

En otro orden de ideas, de conformidad con el artículo 2806 del 

Código Federal dk Procedimientos Civiles, de aplica~ supletoria en 

términos del artícu!o 17 de la mencionada ley, devuélvase al delegado del 

Consejero Jurídicq del Poder Ejecutivo del Estad~ Oaxaca, las copias 

certificadas del npmbramiento del referido Consejero Jurídico y del 

instrumento notari~I número cinco mil seisci~ sesenta y cuatro (5664) 

de cuenta, por c~nducto de las personas autorizadas para tal efecto, 

previo cotejo y certificación de las ~s simples que al efecto se 

obtengan de dicho~ documentos, p~a que obren en autos. 

Notifíquese. i ~ 
1 

Lo proveyó y firma el Ministro Luis María Aguilar Morales, Presidente 

---: y 
6Código Federal de Procedimientos Civiles 
Artículo 280. No objetado$, en ~o ortunidad, los documentos que se presentaren en juicio, o resuelto 
definitivamente el punto re¡ativo · bjeciones que se hubieren formulado, pueden las partes pedir, en 
todo tiempo, que se les devuelva os originales que hubieren presentado, dejando, en su lugar, copia 
certificada. Cuando se tra~e de planos, esquemas, croquis, y, en general, de otros documentos que no 
puedan ser copiados por ~I personal del tribunal, no podrán devolverse mientras el negocio no haya sido 
resuelto definitivamente; p~ro podrán expedirse, a costa del interesado, copias cotejadas y autorizadas por 
un perito que nombre el tri;bunal. Igualmente puede el interesado, al presentar los documentos de que se 
trata, acompañar copias de ellos, que se le devolverán previo cotejo y autorización por un perito que 
nombre el tribunal. . 
En todo caso de devolución de los originales, se harán en ellos, autorizadas por el secretario, las 
indicaciones necesarias para identificar el juicio en que fueron presentados, expresándose si está 
pendiente o ya fue resue\~o definitivamente, y, en este último caso, el sentido de la sentencia. No es 
aplicable esta disposición El, los documentos con que se acredite la personalidad. 
Cuando no quepa, en el dpcumento, la relación que previene el párrafo anterior, se le unirá una hoja en 
que se termine, poniendo cil sello de la secretaría de manera que abarque al documento y a la hoja. 
De la entrega se asentará ~azón en autos. 
7Ley Reglamentaria de la~ Fracciones 1y11 del Artículo 105 de la Constitución Federal 
Artículo 1. La Suprema Córte de .Justicia de la Nación conocerá y resolverá con base en las disposiciones 
del presente Título, las c9ntroversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se 
refieren las fracciones 1y11/ del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos. A 
falta de disposición expres~. se estará a las prevenciones del Código Federal de Procedimientos Civiles. 
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dE! lai Suprema Corte de Justicia de la· Nación, quien actúa con Letic:ia 

Guzmán Mirand;vseGretaria 

Constituciona~ y, de Ac ·0n 

General de,cue os de, es. 

I 
I i / 

1 
\V / --

e la Sección de Trámite de Controversias 

de lnconstitucionalidad de la Subsecretaría 

nal, que da fe .. 

Esta hoja corresponde al proveído dE! seis de noviembre de! dos mil diecisiete, dictacjo 
po1r ell IVlinis;trn Luis María Aguilar Morales, Presidente de la Suprema Corte de 
Justicia d4~ la Nación, en e.1 recurso de reclamación 100/20"17-CA, derivado dlel 
incidente cjt3 suspensión de la controversia constitucional 2'.36/20'17, promovido por el 

~
unicipio d13 San Dionisia Ocotepec, Estado de Oaxaca. Conste . 

.. l~~~HGV. 3 ., ' 

' 4 

 
 
 
 
 


